
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS, febrero primero (1°) de dos mil 

veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez indicándole que, en la fecha 

se allegó correo electrónico suscrito por el apoderado judicial del 

demandante, a través del cual presenta memorial de desistimiento del 

proceso suscrito por su representado.  

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Salamina, Caldas, 01 de febrero de 2023  

  

Auto No.  029 

Proceso  Prescripción Extraordinaria  
Adquisitiva de Dominio  

Radicación No.  17-653-40-89-001-2022-00095-00  

Demandante   Edilson Valencia Palacio   

Demandados   Libia Pérez de Chaparro, 
Personas indeterminadas  

 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver 

en torno al desistimiento de la demanda formulada por el señor Edilson 

Valencia Palacio, dentro del proceso de la referencia.  

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso expresa que el demandante 

podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. 

 

Con respecto a este pedimento es viable darle aceptación puesto que encaja 

en los parámetros enunciados. 



 

 

Por lo anterior, se ordenará el levantamiento de la medida consistente en: “la 

inscripción de la demanda en el certificado de tradición del vehículo de 

placas WFE 206 de propiedad de la señora Libia Pérez de Chaparro, quien 

se identifica con la C.c. No. 29.865.694”. Por secretaría elabórese el 

respectivo oficio y remítase a la Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Salamina, Caldas, para los fines pertinentes (Artículo 11 Ley 2213 de 2022).  

 

De otro lado, no se condenará a la parte demandante al pago de costas ya 

que en el expediente no aparece que aquellas se hayan causado (Numeral 

8°, Art. 365 del CGP).  

 

Finalmente, se ordenará el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para presentar la presente acción, con la constancia de que el proceso se 

terminó por desistimiento de la demanda.  

 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SALAMINA, CALDAS,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda presentada en 

este proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO promovido por EDILSON VALENCIA PALACIO 

en contra de LIBIA PÉREZ DE CHAPARRO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, de conformidad con el artículo 314 del Código General 

del Proceso y según lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la medida consistente en: “la 

inscripción de la demanda en el certificado de tradición del vehículo de 

placas WFE 206 de propiedad de la señora Libia Pérez de Chaparro, quien 

se identifica con la C.c. No. 29.865.694”. 

 

TERCERO: Por secretaría elabórese el respectivo oficio y remítase a la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Salamina, Caldas, para los fines 

pertinentes, comunicando lo decidido en este auto (Artículo 11 Decreto 806 

de 2020).  

 

CUARTO: SIN CONDENA EN COSTAS Y PERJUICIOS a la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 

365 del C.G.P.   

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para presentar la presente acción, con la constancia de que el proceso se 

terminó por desistimiento de la demanda.  



 

 

 

SEXTO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas las 

anotaciones en el sistema. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  

JUEZ 

 

Estado N° 12 

Fecha: 02 de febrero de 2023 

El Secretario: 
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